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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), que llegó en 
la mañana de ayer á esta Corte, salió á 
las ocho y veinte de la noche para Se
villa, sin novedad en su importante sa
lud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina D.a Victoria Eugenia, sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias, el In
fante D. Jaime y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 de Marzo")

SECC10M DE LA CACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de la Guerra me ha 
presentado el Capitán General de Ejér
cito D. Fernando Primo de Rivera y 
Sobremonte, Marqués de Estella, que
dando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

En atención á las circunstancias que 
Concurren en el Teniente General de 
Ejército D. Arsenio Linares Pombo, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

* Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(Gacela 2 de Marzo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el artículo i.° de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes.

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual, ha sido 
el de 11,41 por ciento, que será el recar
go que deberá imponerse á las fraccio
nes inferiores á diez pesetas y á los adeu
dos por declaración verbal de viajeros 
<lue se liquiden en las Administraciones 

de Aduanas durante el mes de Marzo 
próximo, y que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1909.

BESADA
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Anuncio,—Se hallan vacantes en las 

Escuelas Superiores de Comercio de 
Madrid, Málaga, Cádiz, Santa Cruz de 
Tenerife, y Palmado Mallorca, las Cáte
dras de «Lengua árabe vulgar», dota
das con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, que han de proveerse por concurso, 
según dispone la Real orden de esta fe
cha, con arreglo á los preceptos del 
Real decreto de 11 de Enero de 1907; 
debiendo justificar los aspirantes ante 
el Tribunal calificador, mediante los 
ejercicios que éste determine, que ha
blan y escriben el expresado idioma, 
cuyo requisito es indispensable,

Las instancias se elevarán á esta Sub
secretaría en el término de un mes, con
tado cinco dias después de publicado es
te anuncio en la Gaceta, enumerando en 
ellas las vacantes por el orden en que 
las prefieran y uniendo los documentos 
siguientes:

l .° Certificación de nacimiento del 
Registro Civil para acreditar la edad de 
veinte y un años cumplidos antes de 
expirar el plazo de la convocatoria.

2 .° Un trabajo original de carácter 
filológico sobre el <Arabe vulgar».

3 .° El programa de la asignatura.
4 .° Si han residido en Marruecos, el 

justificante que lo acredite, expedido 
por el Cónsul y visado por el Ministerio 
de Estado.

5 .° Los demás documentos que les 
convenga unir á sus solicitudes, sobre 
méritos relacionados con la práctica 
del idioma ó títulos que posean, y

6 .° Certificación del Registro Central 
de penados y rebeldes del Ministerio de 
Gracia y Justicia para acreditar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunalss.

La falta de presentación de alguno de 
ios documentos expresados dentro del 
término de la convocatoria, inhabilita 
rá al aspirante para su admisión al con
curso.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin más aviso que 
el presente. Madrid 5 de Febrero de 
1909. =El Subsecretario, Silió.

(Gacela 28 de Febrero)

SECCIOlí PROVINCIAL
Núm. 515

Q-obierao Civil

Secretaria.—Negociado segundo
Cir c u l a r .—Todos los 8res. Al

caldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia, se servi
rán enviar á este Gobierno, en ter
mino de quinto dia, una relación 
nominal de todos los menores de 
ambos sexos mayores de cinco años 
y menores de doce, hijos de veci
nos ó domiciliados en los respecti
vos términos municipales.

Tratándose de un servicio de 
importancia no dudo que los Seño
res Alcaldes lo cumplirán con exac
titud y esmero.

Palma 4 de Marzo de 1909.
El Gobernador,

L. de Irazazábal
Núm. 516

Secretaría. —Neg. 4.°—Espectáculos
Cir c u l a r .—Recordada telegráfica

mente por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la R. O. de 5 de Febrero de 
1908 prohibiendo en absoluto las corri
das de vaquillas y toretes ensogados ó 
en libertad y alquitranados, publicada 
en la Gaceta del 6 inmediato siguiente y 
apropósito de cuyo cumplimiento dictó 
este Gobierno su Circular del día l.° de 
Agosto último inserta en el Bo l e t ín  de 
esta provincia número 6486 y con el fin 
de impedir espectáculos tan incultos y 
peligrosos, he acordado publicar esta 
Circular haciendo saber:

l .° En lo sucesivo no se concederá 
por este Gobierno autorización alguna 
para celebrar corridas de toros ó de va
quillas si en la localidad en que se so
licite no existe verdadera Plaza ó Circo 
Taurino, debiendo tomar parce como 
lidiadores, toreros de oficio con exclu 
síon absoluta de jóvenes de los pueblos.

2 .° Si contraviniendo lo dispuesto 
se celebrasen capeas en algún pueblo 
sin mediar permiso de este Gobierno 
procederé en primer término contra ios 
Alcaldes que no impidan el espectácu
lo, suspendiéndolos en sus cargos é im
pondré discrecionalmema multas con 
arreglo al art.° 22 de la ley provincial 
á quienes tomen parce en aquel.

Encargo á los tires. Alcaldes den la 
mayor publicidad a la presence Circu
lar y ordeno á codos los Agentes de mi 
Autoridad den á este Gobierno rápida
mente cuenta de cualesquiera infrac
ción que se cometa.

Palma 4 de Marzo de I9C9.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 517
Secretaria.—Neg. 4?—Expropiaciones
Cir c u l a r .—Fijada por la Alcaldía 

de Felanitx la relación de propietarios 
interesados en la expropiación de un 
solar para el ensanche de la plaza de 
la Libertad de la barriada llamada de 
Can Alou, he acordado de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 
de Expropiación forzosa, de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 del Reglamenio para su 
aplicación, que se publique en este Bo- 
l e t in  Of ic ia l  dicha relación á fin de 
que los interesados puedan exponer en 
la Alcaldía de Felanitx y en el plazo 
de quince dias lo que estimen conve
niente contra la necesidad de Ja ocupa
ción del inmueble que se trata de expro
piar, pero en modo alguno contra la 
utilidad de la obra.

Palma 4 de Marzo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Té r min o  Mu n ic ipa l  d e Fe l a n it x
Re l a c ió n nominal de los interesados en 

la expropiación de una casa y solar 
situada en la finida colonia de Can 
Alou de este término.
Nombres de los interesados Sebastián 

y Ana Roig y Martorell y herederos de 
Francisca Roig y Martorell, por indivi
so entre todos, situación correlativa de 
las fincas 1, clase de la finca que ha de 
expropiarse un solar de cuarenta pasos 
en cuadro, con una casa edificada en el 
mismo, nombre de los colonos ó arren
datarios Julián Timoner Adrover.

Felanitx 24 de Febrero de 1909.—El 
Alcalde, Guillermo Puig,—El tiecreta- 
no, Mateo Rosselló,

Múm. 518
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. —Habiendo acudido á esta Al
caldía D.a Antoma Magraner y Reinés de 
esta vecindad pidiendo permiso para ins
talar un motor de gas de 10 caballos de 
fuerza en uno de ios departamentos de la 
fabrica de productos químicos que tiene 
establecida en la calle de ía Fábrica, del 
Arrabal de Santa Catalina, y en cumpli- 
mianto de lo que previenen las Ordenan- 
zae municipales respecto al particular, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará da manifiesto en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 días 
contados desde el de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia a efectos de reclamación.

Palma l.° de Marzo de 1909.—El Al
calde, Antonio Rosselló.

Núm. 519
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de ios acuerdos tomados Kor es
te Ayaniamiento y Juma manicipai du
rante ei mes de Agosto oe 1908.
Sesión del dia 5.—tie spiobó el acia de 

la anterior.
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, Se aprobeton varías cuentas por servi

cios municipales.
Se desestimó un dictamen por el que se 

proponía indemnizar á D. Juan Castillo, 
constructor de ciertas obras inmediatas ai 
Toneut del Mal Pas.

Se acordó tomar en consideración una 
instancia suscrita por comerciantes, lu- 
dustriales y propietarios por la que soli
citan se gestione que el mercado que los 
sábados se celebra en esta ciudad, sea 
prorrogado hasta el domingo á medio día.

Se acordó adherirse á ¡a fiesta escolar 
que la Junta de Instrucción pública debe 
organizar en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 le Diciembre de 1907, 
prestándole únicamente su concurso mu
ral.

Se acordó rectificar el segundo apellido 
de un mozo del alistamiento de esta capi
tal, para el año de 1906.

Se acordó rectificar la naturaleza de un 
mozo del alistamiento de esta capital, para 
el año 1905,

Se aprobó un dictamen en el que se 
propone cierta reforma en el alumorado 
del arrabal de Santa Catalina.

Se aprobó un dictamen por el que se 
determina la manera de procederse contra 
los dueños de carros y carretones moro
sos en el pago del arbitrio.

Sa aprobó un dictamen por el que se 
aclara la condición 19 del contrato para 
el arbitrio sobre pairos, acordando levan
tar las multas impuestas á los perros que 
no transitan por la vía pública.

Sa aprobó un dictamen referente á 
nuevas sepulturas en el Ensanche del 
Cementerio.

Sa concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó suspender la sesión para con
tinuarla el dia de mañana á las 12.

Se aprobó el proyecto y presupuesto 
para la continuación de las obras de re
forma y ensanche dei camino da la Vi- 
leta.

Se acordó indemnizar al propietario de 
una casa de la calle de ios Olmos, por los 
perjuicios que aquélla sufrió con motivo 
de la nueva rasante de dicha calle.

A instancia dei contratista, se acordó 
demorar la reparación del piso del paseo 
de la Rambla.

Se aprobó un dictamen referente á una 
alcantarilla construida en Santa Catalina.

Se aporbó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó oficiar al Presidente de ia 
Junta Administrativa de la Plaza de To
ros, en súplica de que dentro tercero dia 
manifieste cuales son los actuales conce
sionarios de dicha plaza, cuya representa
ción admita la expresada Junta.

Se aprobaron las distribuciones de fon
dos del presupuesto dei Ensanche corres
pondiente á Julio y Agosto,

Se aprobó la distribución de fondos del 
presupuesto municipal corriente, para las 
atenciones del mes de Agosto.

Se acuerda hacer un donativo, por una 
sola vez, á las viudas de dos empleados 
municipales.

Se ratifica el acuerdo de adquirir varias 
obras.

Se aprobó una relación de altas de con
tribuyentes por impuesto sobre carruajes 
de lujo.

Se acordó que dos de los Señores de 
la Comisión da Ensanche en unión del 
Concejal Sr. Serta practiquen las gestio
nes necesarias para que pueda tener lugar 
la apertura de ia calle 85 del piano de 
Ensancha,

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
de ia anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Sa acordó volviera a la Comisión, un 
diciamen por el que se proponía adquirir 
uaa maquina de escribir, para cuanuo 
haya fundos disponibles para e.io.

So ap ooó un dictamen . efdreute á ia 
venia de ¡as verduras quo quedan en ae- 
poeiio en la Pinza Mayor un día para otro, 
acuraanuode que pura imp autur dicha 
medida, un» Cumiuión indique quo ciase 
de veiauia^ han de ser objuto de tal me
dida.

Se acornó pase a informe de los señores

Síndicos un dictamen referente á la grati- 
fic^ción que satisface para una plaza de 
Ayudante repetidor de la escuela de Ar
ies é Industrias.

Sa dió cuenta de uaa comunicación del 
Sr. Gobjrcador trasladando la R. O. del 
Ministerio da Instrucción Pública decla
rando monumento nacional á la Puerta 
de Santa Margarita.

Se dió cuenta de otro oficio del Sr. Go
bernador acompañado de una copia del 
informe emitido por la Comisión provin
cial da monumentos históricos y artísticos 
acerca del estado actual de dicha Puerta, 
acordándose que no se ponga mano á ésta 
sin previo dictamen de persona compe
tente.

Acordóse haber visto con satisfacción 
na oficio de Lo Rat Penat de Valencia.

Se acordó pase á informe de la respec
tiva Comisión un oficio de la Union Pro
tectora Mercantil referente á ¡a prórroga 
del mercado del sábado.

Se acordó conceder dos meeae de licen
cia al Concejal Sr. Fuset,

Se acordó dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D.a Magdalena 
Vích Palmer.

Sa concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó ordenar el inmediato desocu
pe de un callejón, contiguo al presidio 
viejo.

Se aprobaron varias liquidaciones de 
obras efectuadas en el Ensanche.

Se aprobó un dictamen referente á va
rias parcelas para la apertura de la calle 
85 del Eoyanche.

Se acordó prorrogar el plazo de la ad
quisición voluntaria de cédulas perso
nales.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Juez 
comunicando haberse interpuesto deman
da contra el Ayuntamiento por varios 
concesionarios de la Plaza de Toros, 
acordándose pase dicho oficio á la Comi
sión de Ensanche.

Se acordó facilitar ciertos datos á la 
Cámara de Comercio Española en Ingla
terra.

Sa acordó que por una Comisión espe
cial se estudie la posibilidad de celebrar 
Ferias y Fiestas en Palma.

Sa acordó instruir expediente en averi
guación del motivo porque dejó de entrar 
agua en Palma castigándose al culpable 
del hecho.

Sesión deí dia 19,—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión de Ensanche dos oficios del Arqui
tecto D. Tomás G. Acebo.

Se concedieron varios permisos para 
obas particulares.

Se aprobaron varios justiprecios de par
celas para ensanche de la via pública.

Se acordó el arreglo de varios sifones.
Se aprobó una relación de pequeñas 

reparaciones,
Sa acordó el pago de cierta cantidad 

por contribución territorial.
Se acordó solicitar la devolución de 

cierta cantidad que se satisface por el an
tedicho concepto.

Se aprobó una relación de altas sobre 
el importe del padrón del impuesto sobre 
cédulas personales.

Sa acordó pase á informe de la Comi
sión de Ensanche y Murallas una recla
mación del Sr. Cortés por ¡a que pide po
der percibir arbitrios de ocupación de te
rrenos procedentes de la Muralla.

Se aprobó un dictámen referente á la 
resolución dada á las reclamaciones de 
contribuyentes por el impuesto de carrua
jes de lujo.

El Ayuntamiento se da por enterado de 
ia notificación de la demanda interpuesta 
poi los concesionarios de la Plaza de Tu
res coaita esta Corporación, acondando 
que los Síndicos informen con urgencia, 

Sd aprobó una relación de las reclama
ciones de contribuyentes por impuesto de 
cédulas personales.

Se concede uu permiso para obra parti- 
cuíar en el Ensanche.

Se acordó pase á informe de la Junta 
Provincial de Sanidad, el informe del Mé

dico municipal Sr. Oliver referente al de
sarrollo de fiebres en el Pía de San Jordí.

Se acordó el pago de un pequeño gasto 
con motivo de la visita de los turistas 
argelinos á esta capital.

Sa acordó adherirse á la Exposición 
Nacional permanente de Industrias en 
Madrid.

Se acuerda que los Letrados Sres. So
cías y Rosselió informen acerca de la ac
titud que el Ayuntamiento ha de tomar 
en la demanda interpuesta por algunos de 
los causa-habientes de ios cencionarios de 
ia Plaza de Toros.

Se acordó la construcción de un trozo 
de alcantarilla en el foso de la muralla.

Se acordó unir a los antecedentes los 
artículos que el Sr. Estada publica en el 
periódico «La Ultima Hora» referente á 
la puerta de Santa Margarita y demás que 
se pnblliquen en ia prensa local.

Se acordó adquirir 50 ejemplares de la 
revista El Nord de Afrique,

Sesión del dia 26,—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales durante el mes de Julio,

Se acordó devolver ia fianza á un con
tratista que fué de la Limpieza pública.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de una subasta para 
contratar el servicio de acopio y suminis
tro de piedra, como igualmente el traspa
so de dicha subasta.

Se acordó la formación de un proyecto 
para la coustrucción del nuevo piso de la 
calle da San Miguel.

Se aprobó un díctámen referente al 
permiso concedido á D. Juan Palmer, pa
ra que tres de sus carruajes puedan per- 
mauecer en la parada de la P. de Santa 
Eulalia y otro en la pieza del Mercado.

Se acordó la interposición de un pleito 
contencioso contra el fallo del Sr. Delega
do de Hacienda con motivo de eliminar 
dei padrón de carruajes de lujo á los de 
los Sres. Barga y Toos.

Se aprobó un certificado de las obras 
efectuadas por el contratista Sr. Rosseiló 
con motivo de la apertura del portillo en 
el baluarte de Santa Margarita.

Se acordó pase á informe de los señores 
Síndicos, un oficio del Sr. Gobernador 
por el que se declara exceptuado de su
basta la venta de una manzana proceden
te del derribo del recinto amurallado.

Se aprobó uaa proposición dei Sindico 
Sr. Bsnnaaar refutante ai asunto de los 
solares de la Plaza de Toros con motivo de 
cierta demanda, acordando personarse en 
forma en los autos.

Se acuerda tributar un voto de gracias 
á los Letrados Sres. Socías y Rosselló, al 
Sr. Alcalde accidental y al Gobernador 
Militar Sr. Pérez Clemente.

Se acuerda hacer el correspondiente 
depósito para la incautación de las 40 
hectáreas que el Ayuntamiento debe ce
der al Ramo de Guerra.

Se acordó trasladar un oficio del Ar
quitecto Municipal respecto al hallazgo 
de sepulturas en el Camino de Son Fan
gos, a la Sociedad Arqueológica Luliana y 
á la Junta de Monumentos históricos.

Se acordó adherirse al Congreso Inter
nacional de la Tuberculosis.

Se acuerda instalar un ininjitorio en la 
calle de Bordoy.

Se acordó que ia Comisión de Obras 
gire una visita a ciertas obras que por 
un particular se efectúan en el camino de‘s 
Molinés.

Se acordó sean desocupadas las mesas 
reguladoras que para ia venta de carne el 
Ayuntamiento instaló en la Plaza Mayor,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 

de ia anterior.
Se aprobaron las cuentas de este Ayun

tamiento respectivas al año 1907, que son 
Cuenta del Presupuesto con iodos sus 
detalles y explicaciones. 2.° Cuenta de 
Propiedades y derechos. 3.° Cuenta de 
Caja. 4.° Cuenta general del Ensanche.

Se aprobó el presupuesto extraordina
rio para el vigente año 1908.

Se autorizó al Ayuntamiento para con
tratar en subasta pública y á contar del 
l.° de Enero de 1909, por uno ó unos 
años el aprovechamiento de recaudación 
de arbitrios y otros servicios municipales, 

Se autorizó en el presupuesto del En
sanche una transferencia de crédito de pe
setas 3.500 del capitulo 10 articulo 3.® 
articulo 8.° de dicho capitulo.

Palma 23 de Septiembre de 1908,—El 
Alcalde, A. Rosselló Cazador.—P. A. del 
A. —El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

Núm. 520
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es" 
te Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1908.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó que fueran contados por los de
pendientes del Municipio los arboles exis
tentes en las calles del ensanche de la 
Torre y que sus frutos sean recolectados 
por cuenta de este Municipio, después de 
estar enterada la Corporación dei numero 
de dichos arboles. Se acordó ordenar á 
D. Guillermo Perelló que dentro el plazo 
de quince diae rellene las norias que ha 
construido en el ensanche de la Torre 
contigua á la calle de Zavellá, por haber 
faltado á las vigentes leyes de aguas. Se 
presentaron catorce denuncias hechas por 
la Guardia Rural, por pastoreo abusivo, y 
se acordó fueran multados sus infractores. 
Se acordó que para dar copia del dicta
men emitido por tres abogados referente 
á los asuntos del ensanche de la Torre, á 
D. Guillermo Perelló, deberá éste abonar 
la mitad de su importe. Se aprobó una 
cuenta de cemento empleado en la cons
trucción de la cisterna de la consistorial, 
Sa aprobó el expediente de fallidos de 
cédulas personales del año mil novecien
tos siete. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9.—Se leyó y 
aprobó el acta de ia sesión anterior. Se 
aprobó la distribución de fondos hecha 
para el presente mes. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento durante el próximo pasado mes 
de Julio. Se acordó celebrar la fiesta cívi
co religiosa de San Agustín como en los 
años anteriores designando á la Comisión 
que se cuide de la ae Sania Margarita pa
ra que la lleve á efecto conforme se ha 
acordado. Se aprobó el presupuesto Mu
nicipal ordinario formado para el próxi
mo año de 1909, acordándose exponerlo 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias. Se enieró el 
Ayuntamiento de una instancia fie Fran
cisco Riera sobre las obras que lleva á 
efecto Miguel Ramón en su casa calle de 
Cuatro Esquinas, y se acordó suspender 
su resolución. Se acordó que los peones 
camineros que están destinados á la vigi
lancia de ios campos, usen revolver para 
su defensa personal, solicitando del señor 
Gobernador Civil de esta provincia el 
consiguiente permiso. Se presentaron ca* 
torce denuncias por infracción del artícu
lo diez de las ordenanzas municipales y 
que sean multados sus infractores. Se en
teró el Ayuntamiento de la R. O. sobre 
cambio de los duros ilegítimos y se acor
dó hacerlo público por medio de pregón 
para general conocimiento. Se aprobó un 
proyecto de permisos para obras de par
ticulares, en donde constaran las condicio
nes á que habrán de sugetarse. Se nom
bró al Secretario dei Ayuntamiento para 
asistir á la discusión y aprobación de los 
presupuestos carcelarios de este partido 
para el año 1909, Se designó ai peón ca
minero Antonio Bennaser para vigilar y 
recoger las almendras de los árboles exis
tentes dentro las calles del ensanche de la 
Torre, que son propiedad de este Ayun
tamiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior, Se 
enteró el Ayuntamiento de que se había 
personado en el Caserío de Cae Concos la 
Comisión técnica nombrada por la Dipu
tación Provincial para el estudio de la en
fermedad que ha aparecido en los almen
drales de aquellos lugares y acordó que-
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dar enterado. Se acordó adquirir dos pie
dras para colocar en la pescadería pública 
de esta ciudad para la venta del pescado. 
Se acordó destituir al sirviente ae la caes 
de Beneficencia nombrándose en sustitu
ción de éste a Guillermo Obrado* Roig. 
Se presentaron por la Guardia Rural diez 
y seis denuncias contra otros tantos in
fractores de las Ordenanzas Municipales 
acordándose fueran mu lados los iLÍracto*
res. Se acordó limpiar el pozo público lla
mado El Bou Nou dais Erares. Se acordó 
rectificar el acuerdo ó acuerdos tomados 
anteriormente que ordenan la resolución 
de los frutos de todos los árboles existen
tes en las calles del ensancha de ¡a Torre 
que comprende el expediente de bajas de 
ia contribución territorial, en el sentido 
de que queda el referido acuerdo ó acuer
dos sin fuerza ni validez en cuanto al ex
tremo expresado y que se precederá por 
este Ayuntamiento á la recomposición de 
las calies aludidas, haciendo desaparecer 
todos los abstácuies qoe impidan ó estor
ben el libre tránsito por ellas, ya sean 
árboles ó lo que fuere. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.-Se leyó y 
aprobó el acia de la sesión anterior. Se 
acordó á propuesta de la Comisión de 
obras suspender las que se llevan á efecto 
en la casa de Miguel Ramón, da la calle 
de las Cuatro Esquinas, cerrando con ta
bique el solar de Ja citada casa y que se 
forme el nuevo plano perímetro de dicha 
calla por el Sr. Arquitecto Píovinoial. Se 
señaló otro plazo de. quince dias á D. Gui
llermo Perchó para que haga desaparecer 
la nona que tiene construida en el ensan
che de la Torre, pues pasado este plazo 
sin haberlo cumplido se llevará á efecto 
de oficio y á costa de Perchó. Sa acordó 
admitir la estantería hecha por subasta 
por el carpintero Gabriel Onver, ia cual 
ha sido colocada en el Archivo Municipal 
y por consiguiente que se abone su im
porte á dicho contrállela. Se dió cuenta 
de haber sido presentadas siete denuncias 
por infracción del art. 10 de las Ordenan
zas municipales y se acordó fueran mul
tados los infractores. Se acordó acudir al 
Sr. Director de la deuda pública en de
manda de una certificación expresiva de 
todos los bienes y censos que han sido 
desamortizados por el Estado a este Ayun
tamiento como también el paradero de 
ciertos vales presentados a la consolida
ción en el año 1836. Sa enteró el Ayunta 
miento de que el limo. Sr, Obispo de tsia 
Diócesis pretendía la propiedad de ia Ca
pilla vieja existente en la pieza de la tx- 
tiuguida colonia de Can A.ou y se acordo 
pase a informe de la Comisión de Ooraa. 
Se dió cuenta de que el Sr. Director de la 
Estación Enoiogica da Vniafranca del 
Eanadés dió una conferencia pUbnca, en 
el Saion de ¡a Cuartera, que Versó sobre 
la confección y elaboración de vinos y se 
•corao haberío visto con mucho agrado. 
Se acordó el pago de una cuenta presen
tada por Francisco Riera. Se acordó re 
dacir la multa de D. Nicolás Forteza á ia 
cantidad de 2‘5U pesetas en vez de las 
2o que se le habían impuesto. Se acordó 
Ida todos los ganados que sean encontra- 
Qos sin llevar un solo cencerro ó que si 
108 tra^n haya a.guno tapado ú obstruido 
intencionadamente, se aplique a sus due
los el máximo de la multa. Se acordó ad- 
luirir un revolver para la Guardia Moni* 
C1Pal. Y se levantó ia sesión.

lesión ordinaria del d¿a 30.—Se leyó y 
8probó el acta de ia sesión anterior. Se 
6corao suspender el fallo de vatias recia- 
^aciones de consumos puesto que la Co- 
tblsión de Hacienda no había aun emitido 
8Q informe. Se aprobó una cuenta de pa- । 
Peí sellado y sellos importando 51'75 pe- 
8e^e. Se acordó el pago de cinco pesetas i 
aporte de una dicta de carretón para । 
conducir á ios Ingenieros que examinaron 
* enfermedad de los almendrales de este . 
Ormino. Se presentaron por la Guardia 
oral ocho denuncias contra otros tantos i 

^tractores del ert. 10 de las Ordenanzas . 
^Quicipales y se acordó fueran multados 
°8 infractores. Sa enteró el Ayuntamiento । 

una circular del limo. Sr Gobernador 
Vil de la provincia sobre formación del

P Supuesto Municipal para el año 1909 y ;

Núm. 521
AYUNTAMIENTO DE ARTÁ 

Extracto de Jos acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mee de Agosto de 1908. 
Sesión ordinaria del dia 2.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último. Se acordó la distribución de fon
dos del corriente mes. Fué aprobada una 
cuenta del Sr. Riera importante 80‘04 pe
setas. También fué aprobado otra cuenta 
del Sr. Frau que asciende á 21'75 pesetas. 
Se acordó adquirir un ejemplar del ál
bum artistico-hterario remitido por el cir
culo de Bellas Artes Madrid. *

Sesión ordinaria del dia 9.—Se leyó y 
aprobó ei acta de la anterior. Se aprobó 
el proyecto de fachada de una casa en la 
barriada de «Ne Pericona» propio de 
Giistobal Solívellas. Se autoriró al Sr. Al
calde para que designe la persona que de
be asistir ai examen, discusión y aproba
ción en su caso del presupuesto carcelario 
del partido correspondiente al año ae 
1909. Se acordó que á la mayor brevedad 
ee continúen las obras del alcantaiillado 
de aguas sucias á fin de que desagüe lo 
mas lejos posible del casco de la pobla
ción.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar Ja Circular del Sr. Gober
nador referente ó ia formación del presu
puesto de 1909, Se aprobó el proyecto de 
reforma de fachada de la casa, n.° 10 de 
la calle de ia Tuulera propia da Barbara 
Ginarty de Damiana Torreas. Se acordó 
que una Comisión de este Ayuntamiento 
unida á ios peritos albañiles Mateo Obra
dor y Juan Garau giren una visita de 
inspección a ras obras practicadas por don 
Enrique Gaiíano en ia acequia del Pon- 
terró. Se autorizó á Coloma Fuster Picó 
para que reforme la entrada de la coche
ra de su casa de la calla del Abrevadero 
n.° 1 mientras efectúe las obras sin con
solidar el edificio de referencia.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se leyó y 
aprobó el acta de ¡a anterior. Se acordó 
darse por enterado y cumplimentar la Cu- 
cuiar de la Administración referente á Ja 
adopción y realización de los medios pa
ra la cobranza de los cupos de consumos 
de 1909, Sa acordó amillarar a nombre de 
D. Lorenzo Tous Vives uoa pieza de tie
rra llamada Monestivey. Se acordó auto
rizar a D. Rafael Amorós para que em
palme á la cañería pública de la calle del
Abrevadero mientras inutiliza el empal
me que tiene á la cañería de la calle de la 
Piaza. Da conformidad con el dictamen 
de la Comisión nombrada al efecto se acor
dó aceptar como suficientes las obras ve
rificadas por D. Enrique Gaiíano en el 
trozo de acequia pública que atraviesa el 
jardiu de la casa que habita. Ss acordó 
aceptar y agradecer ei ofrecimiento hecho 
por los Sres. Médicos y Farmacéuticos 
municipales de renunciar á favor de este 
Municipio parte de sus respectivos suel
dos.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se leyó y 
aprobó el acta de ia anterior. Se acordó 
exponer al público por 15 días el presu
puesto municipal ordinario de 1909 y so
meterlo después a la ducución y votación 
definitiva de la Junta municipal. Fueron 
admitidas las renuncias de los empleados 
municipales Miguel Gil Garrió escribiente 
temporero y Juan Llaneras Danús oficial 
sache, nombrándose para ocupar las va 
cantee con el carácter de interinos a Fran
cisco Lúteras Sancho escribiente tempo
rero y a Juan Riera Garau oficial sache.

se acordó quedar enterado, Se acordó que 
•a Comisión de lostracción pública infor
me sobre el aumento de alquiler que pide 
el dueño de la casa que ocupa el maestro 
de la escuela de niños de Cas Concos. Se 
acordó prorrogar la cobranza voluntarie 
de consumos hssta el dia quince del pró
ximo mes de Septiembre. Y se levantó la 
sesión, de que certifico.

Felanitx 10 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Juan Caldentey.—Mateo Ros- 
eelló, Secretario.

Se Acordó alquilar un cuarto dormitorio y 
dos colchones para alojar la 

Civil. •
comprar 
Guardia

Sesión
JUNTA MUNICIPAL

flnrnhñ i ex^’aoí,dinaria dia 30.—Se i permiso para edificar, y además JoB cau- 
aprobó el acta de la anterior. Se acorde- Lados c o d el expediente de exproXcWn 
ron los medios paza hacer efectivos el cu- I forzosa ‘¿ c?1"c on
parati'anoTgto ? reCarg^ aatotizados Y se acordó deseetimar también otra 
P El antecede fué aprobado “

P°r asta A¡aQtftn,enl0 sn a=8i6a celebra- Seetón ordinaria del dia 29 en segunda 
á

Gum’rmoTourd,^V-°B'°“E1 AICalde' - 89 ‘T/011 ,ae disposicionee de los .Bo- 
ll"’ । latines Oficiales» y la correspondencia.

-  i aprobó el proyecto de Presupuesto 
Núm. 522 I ordinario para el año 1909, con la tarifa

ATONTAMIENTO DE LLüCHMáYOR ^que"»^"ngTtipübto

Extracto de loe acnerdos tomados por este | Liuchmayor 2 Septiembre de 1908.—El 
Ayuntamiento durante el mes de Agos- | Secretario, Guillermo Aulet.__V.° B 0—El 
to de 1908. I Alcalde, Mojer.
Sesión ordinaria del dia 1.° en segunda Aprobado el anterior extracto por el 

convocatoria.—Se aprobó el acta de la | Ayuntamiento en la sesión de dia cinco 
ordinaria anterior. j de Septiembre '

Se leyeron las dispoeicionse de los | Certifico.—G. 
«Boletines Oficiales» de la semana, y se I 
dió cuenta de haberse recibidos aprobados I 
los Apéndices ai Amillaramionto. i , , 3

Se aprobó el extracto de los acuerdos I AYUNT." DE 
del mes de Julio, | Extracto de ios acuerdos tomados por el

Se acordó la distribución de fondos j Ayuntamiento y Junta municipal du- 
para el mes en curso. I rauta el mes de Agosto de 1908.

Se aprobaron varias cuentas, I Sesión del dia l.°—Se aprobó el acta de
Se concedieron varios permisos para I sesión anterior, el extracto de los acuer-

efectuar obras. I dos de Julio y la distribución de fondos
Se acordó pasar á informe de la Comi- I he Agosto; ee acordó ei pago de una cuen- 

eión de Fomento dos instancias, una de | ta de gastos por servicios municipales. Se 
D. Juan Gi rda Sa¡vá y la otra de doña I aprobó en principio el presupuesto muni- 
Francísca Salvá Mataró, sobre reclama- I clPal ordinario para el próximo año de 
cióa de ciertos perjuicios y gastos. I 1909, la tarifa de los arbitrios extraordi-

Se acordó requerir á D. Miguel Oaflalks I nanos y que se instruya el correspondien- 
Mui para que presente por duplicado el I te expediente y que se expongan ambos al 
debido plano y memoria de ks obras que I público á ¡os efectos de la ley municipal, 
tiene en pioyecto. | Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta

Y se acordó interesar dictamen técnico | de Ja sesión anterior, se aprobó una cuen
ta de gastos por servicios municipales y 
se acordo una trasferencia de crédito. Tam
bién se acordó el nombramiento de perso
nal para la confección del padrón de cédu
las y repartos ae rústica y pecuaria para 
el próximo año de 1909.

á un Arquitecto sobre las obras que tie
ne en proyecto D, Miguel Manar Durán, 
de las cuales ha presentado el oportuno 
piano.

SesiÓQ ordinaria del dia 8 en segunda 
convocatoria.—Sa aprobó el acta de la 
anterior,

Se dió cuenta de iag disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y correspondencia 
de la semana.

Se acordó pasar á informa de la Comi
sión de Fomento uua instancia de Miguel 
Cañellas Mut, sobte reclamación de per
juicios.

Se acordó pasar otra instancia á ia 
misma Comisión, de D. Miguel Munar 
Duran, sobre reclamación también da 
perjuicios.

Sesíóu ordinaria del dia 15 en segunda 
convocatoria,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró el Ayuntamiento de una 
circular del Gobierno Civil sobre la for
mación de los Presupuestos ordinarios 
para 1909, y otra de la Administración 
de Hacienda invitando á las Corporacio
nes municipales para que ingresen el ter
cer trimestre de Consumos dentro del mes 
en curso.

Se aprobó el expediente de fallidas por 
cédulas personales del año 1907, decla
rando tales en cantiuad de 24*75 pesetas.

Se acordó desestimar la petición de don 
Juan Cerdá Salvé, sobre reclamación de 
perjuicios y gastos que se suponen cau- | 
sauos coa el expediente de expropiación 1 
forzosa para ei ensanche de la praza Ma
yo^.

Se tomó igual acuerdo en la solicitud 
de D.a Francisca Salve Mataró.

Sesión ordinaria del día 22 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró el Ayuntamiento de una Cir
cular de ia Administración de Hacienda 
referente a loa medioe de realizar ios cu
pos de Consumos señalados para ei año 
1909. \ se acordó contestar a un oficio de 
la Alcaldía de Palma intensando que se 
señalara dia, hora y punto para reuniise 
nuevamente ks Com siones que entienden 
dei deslinde de los términos, que es de 
conveniencia suspender por ahora la reu-

•A . . 3
nión para dar lugar á esclarecer un extre
mo que interesa á este Ayuntamiento.

Se acordó desestimar Ja petición de 
D. Miguel Cañellas Mut, reclamando per
juicios por no haberle concedido cierto

de mil novecientos ocho. 
Aulet, Secretario, "

Núm. 523
SAN JUAN BAUTISTA

JUNTA MUNICIPAL
Sssión extraordinaria del dio 29.—Se 

aprobó ei presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1909 y el ex
pediente de arbitrios exíiaordinorios y 
que se eleven al Gobierno Civil á loe efec
tos procedentes.

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se acordó el medio de hacer efectivos el 

copo del impuesto de consumos y recar
gos, anunciando Ja convocatoria de los 
premios y subastas á venta libre y exclu
siva y no dando resultado ee haga por re
parto vecinal y que se ponga en conoci
miento de ia Administración de Hacienda 
los acuerdos adoptados.

San Juan Bautista á 19 Septiembre de 
1908.—El Secretario, Bartolomé Ramón. 
—V.° B.°—Ei Alcalde, Riera.

Núm. 524
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Agosto de 1908. 
Sesión ordinaria dei día 4.—Se aprobó 

el acta anterior, se acordó ei cumplimien
to de -as disposiciones de loe B. O. y de
mas correspondencia de la semana últi
ma, se aprobó la distribución de fondos 
dei actual mes y los extractos de ios acuer
dos de este Ayuntamiento ae Julio últi
mo, acordándose se remitan al Sr. Go
bernador Civil, para su inserción en ei 
B. O. de la provincia.

Sesión ordinaria del día 11.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó ei cumpli
miento de ks disposiciones de ios B. O. y 
demas correspondencia -te ia semaue úl
tima, y se acordó expropiar de la finca 
Son Eeiip Vey de Francisca Morey dos 
metros por caoa uno de los lados de las 
calles de Luis Carreras y Santos Apostó
les para ensanchar ei paso por ¡a, conduc
ción de ganados al merenao y se uomoió 
Perito a Antonio Tugoies Sabater para ei
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avaluó de dicho terreno y que se notifi
que al interesado para que nombre el su
yo y se nombró comisionado para que 
pase á Inca para la formación del presu
puesto carcelario de 1909.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los B. O y 
demás correspondencia de la semana úl
tima, se acordó en vista de un escrito 
del Maestro Instrucción Primaría de esta 
villa, que por la Caja de este municipio, 
se les satisfará docíentas pesetas anuales 
por la retribución de los niños que asís 
tan á la misma, se acordó la venta de las 
leñas procedentes de la poda de los cipre- 
eea del cementerio de esta villa á razón 
de doce céntimos cada haz y los troncos 
sesenta céntimos la docena, se aprobó la 
liquidación de gastos é ingresos de la fies
ta de San Jaime y Santa Ana de este año 
y se acordó que la música toque todos los 
domingos por la tarde en ía plaza pública.

Sesión ordinaria del día 25.—-Se apro
bó el acta anterior, y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los B. O. y 
demás correspondencia de la semana 
última.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 25.—Se 

aprobó el acta anterior, y se acordaron 
loe medios de llevar á cabo el impuesto de 
consumos de 1909.

Muro 1,° Septiembre de 1908.— El Al
calde, Jaime Campamar.—Francisco Oam- 
pamar Garrió, Secretario.

Núm. 525
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento duiante el mes de Agosto 
de 1908.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprobó 

el acta anterior á excepción del acuerdo 
de distitución del Recaudador D. Vicente 
Rosselló Riera y nombramiento para di
cho cargo de D. Juan Boned Ribas. Se 
acordó cumplimentar las disposiciones 
contenidas en la correspondencia oficial.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre

para el mes en curso.
Sesión ordinaria del dia 23.—Se acuer

da el ingreso en la Tesoria del tercer tri
mestre de Consumos. También se acuerda 
convocar la Junta Municipal para cubrir 
loe cupos de consumos y recargos para el 
próximo año de 1909, mediante ios recur
sos legales. Por un Sr. Concejal se recla
ma el balance y acta de arqueo de fondos 
del mes pasado.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se entera 
el Ayuntamiento de que la Junta muni
cipal acordó nombrar, Farmacéutico titu
lar interino á D. Clemente Gayá Bauzá 
vecino de San Juan con el haber anual de 
50 pastas, acordándose remitir el anuncio 
en el «Boletín Oficial» para proveer en 
propiedad dicha plaza. También se acuer
da satisfacer de Imprevistos varios traba
jos de Secretaria y autorizar al Sr. Alcal
de para realizar las obras de conservación 
de esta Casa Consistorial.

Sesión ordinaria del dia 6 de Septiem
bre. —Se aprueba la distribución de fon
dos para este mes. Se destituye a) Recau
dador Depositario de este Ayuntamiento 
y se nombra el que ha de sustituirle.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprue
ba la entrega del Depositario saliente al 

¡ entrante de la existencia y documentos 
que se hallaban en su poder. Se nombran 
comisionados al Sr. Alcalde, Concejal Se
ñor Bou, y ai actuario para la recogida de 
la inscripción de bienes de propios qne 
posee este Ayuntamiente y enterarse de 
los gastos probables del recurso Conten

— , - , - .. . . ; 1 cioso-Administrativo para su inclusión
vantó la sesión. . pared de 12 palmos: Se acordó la admi- gn tOi

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del ió del puente construido eu el torren- I F q
día 12.—Seguidamente de leida y aprobé- ^°d6 B (TC y la .probación de la liquida- u Sesión ordinal a del día 20 -Se aprue 
d. le anterior. Diose leetura á la circular “ón6 delg rematante, aumento de obra y b. en, prioolplo el proyecto de presupuse 

M — a  z»#* A* f «■•VI A F. i 2 a — WA aí o I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria
ordidaria para 1909 y se acordó. formarcuan a de instrumentos de la Música renauciar e¡ ie.
el proyecto del mismo á la brevedad p„ । Manic¡pa| municipal sobre carruajes y caba-
sible; y se levantó la sesión después de JUNTA MUNICIPAL ller¡ag de lujo ó imponer el máximum en
“^«ló^ordiuanK e.-. 2.» convocatoria del Sesión extraordinaria del dia 31.-Se | consumos, contribución industrial y oédu- 
dia 19. Después de leída y aprobada la 
anterior, fué examinado el proyecto de 
prebupnesto municipal ordinario pata 
1909, y estimándolo conforme, se acordó 
8ü exposición al publico por quince días 
y BOmeteilo después a la aprobación de

sente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Julio último. ______ _

Sasión ordinaria del dia 20.-Se aprobó | gia8 á que deben sugetarse los expende- 
el acta de la anterior. Se díó cuenta de la dores de carne de la localidad.
correspondencia oficial y se acordó su Sesión ordinaria en 2.a convocatoria
cumplimiento. del dia 10.—Se aprobó la anterior y se

El precedente extracto ha sido aproba- acordó el cumplimiento de los servicios 
do en sesión del día de hoy, ordenados: Se acordó nombrar al Secre-

San Antonio Abada 3 de Septiembre | taño para pasar á Inca á la discusión y 
de 1908.—El Secretario, Bartolomé Escan- aprobación del presupuesto carcelario del 
dell.—V.° B.0—El Alcalde, Ribas. partido para el año de 1909.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del
Núm 526 dia 17.—Se aprobó la anterior y se acor-

«TXTnrr dó el cumplimiento de servicios ordena- 
AYUNTAM1ENTO DE SINEU ^og qQe pOr ja Comisión de Hacienda 

Extracto de los acuerdos tomados por es- 8e formaie y presente á la mayor breve
te Ayuntamiento y Junta municipal | dad e| ptOyecto de presupuesto para 1909 
durante el mes de Agosto de 1908. Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria '

del día 5.—Leida y aprobada la anterior, 
se acordó y aprobó la distribución de 
fondos para el mes. Se acordó el pago de 
4 pesetas de imprevistos. Se dió cuenta 
de una instancia de varios vecinos de 
Llorito, en queja del proceder de la Junta 
Administrativa del Monte Comunal de 
Llorito, sobre la distribución de los apro
vechamientos; y en su vista, se acordó 
nombrar una Comisión para inspeccionar 
la documentación de la misma, y se le-

la Junta Municipal. Se acordó un pago i 
de imprevistos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I 
dia 26.—Leída y aprobada la anterior, lo I 
fué también el extracto de los acuerdos I 
del mes de Julio y se acordó su remisión I 
al Gobierno Civil para su publicación en I 
el B. O. Se acordaron algunos pagos y se I 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 26.—Lei' 

da y aprobada la anterior, fueron leída8 
las disposiciones vigentes que ordenan 
la adopción de medios para cubrir loa cu- I 
pos de Consumos para el año 1909, y se 
acordó el ensayo de dichos medios, ha
ciendo al efecto el llamamiento de gremios 
y en su caso el anuncio de las subastas 
correspondientes debiendo añadir á dichos 
cupos ios recargos municipales autoriza
dos; y se nombran comisionados para con 
el Sr. Alcalde presidir los encabezamien
tos y subastas y redactar los pliegos de 
condiciones oportunos; y finalmente se 
acordó poner en conocimiento de la Ad
ministración de Hacienda de la Provincia 
la adopción de medios acordada y se le
vantó la sesión.

El extracto quo antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.

Sineu 14 Octubre de 1908.—P. A. del 
A, y J. M.—Mateo Barceló, Secretario.— 
V.° B.°-El Alcalde, C. Teodoro Servera.

de dicho mes.—Eleuterio Marqués, Se
cretario.— V.° B.°—El Alcalde, Jaime 
Comas.

Núm. 528
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
Extracto de los acuerdos tomados por esta I

Corporación y Junta municipal duran- I 
te loa meses de Julio, Agosto y Septiem- I 
bre del año 1908.
Sesión ordinaria del dia 5 de Julio.—Se I 

dá cuenta del resultado de la visita gira- I 
da por el Inspector provincial de 1.a en- I 
señanza á las escuelas de esta localidad. I 
Se aprueba la distribución de fondos para I 
este mes.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se acuer- I 
da unR limosna á las hermanas de Cari
dad de este pueblo. Se nombra la Comí- 
sión que ha de entender en los trabajos 

i del Registro Fiscal de este término maní- 
cipal.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se dá | 
cuenta del resultado de la subasta de un 
perro detenido en el corral común y se 
aprueba el extracto de acuerdos del 2.° tri
mestre.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se nom’ 
I bra comisionado para el ingreso de mozo8 
I en la Caja de la zona de Inca. Se declaran 
I partidas fallidas varias cuotas por contri- 
I bucióo territorial correspondientes al ejer- 
I ciclo de 1906 y 1907,

Sesión ordinaria del dia 2 de Agosto.— 
| Se ratifica el acuerdo que se refiere á 
I declaración de partidas fallidas que impor- 
| tan en junto 52‘31 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 9. — Se nombra 
I representante de este Ayuntamiento para 
I la discución y aprobación del presupuesto 
I carcelario del partido para 1909.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se acuer- 
I da remunerar al arrendatario del corral 
I municipal los gastos ocasionados por el 
I deposito de una oveja de dueño descono- 
| cido. Se aprueba la distribución de fondos

Núm. 527 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Agosto de 1908. 
Sesión ordinaria en 2.a conuocatoría 

del dia 3.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; el extracto de los acuerdos de 
Julio y su remisión al Sr. Gobernador 
para su publicación en el B. O.; la distri
bución de fondos del presente mee y re
misión de un ejemplar al Sr. Gobernador; 
la aprobación de varias cuentas por dife
rentes servicios entre ellas la de gastos de 
festejos de las fiestas de San Jaime: Se 
acordó aplicar á imprevistos una cuenta 
de cien pesetas déficit de gastos de las va
cas lidiadas la víspera de San Jaime; y se 
temaron diferentes determinaciones y re

día 24.—Se aprobó la anterior y se acordó 
el cumplimiento de servicios ordenados: 
Se acordó los recargos municipales que 
han de imponerse sobre contribuciones ó 
impuestos del próximo año y se concedió 
permiso al vecino Gabriel Cantarellas pa
ra una edificación.

Sasiou ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31. —Se aprobó la anterior y se acordó 
el cumplimiento de servicios ordenados: 
Se acordó conceder permiso al vecino Pe
dro Ciadera para cerrar un solar con ana 
pared de 12 palmos: Se acordó la admi
sión del puente construido en el torren
te de Buger y la aprobación de la liquida
ción del rematante, aumento de obra y

una cuenta de inetrumentoB de la Música

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria del dia 31.—Se

aprobó la anterior y se acordó la adopción I |a0 personales, 
de medios para cubrir el cupo de consu
mos del próximo año de 1909.

La Puebla 5 de Septiembre de 1908. —
Eleuterio Marqués, Secretario. .

Leído y aprobado en sesión del dia 7 

ra 1909 y se nombra Farmacéutico tita- 
lar interino á D. Clemente Gazá Banzá.

Aprobado el extracto que precede en 
sesión de hoy.

Villafranea 25 de Octubre de 1908.—El 
Secretario accidental, Antonio Odver.— 
yo b .°—El Alcalde, Jaime Barceló.

Núm. 529
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1908, estarán 
de manifiesto al público en la Secretaria 
municipal durante el plazo de quince diai 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

María l.° de Marzo de 1909.—El Alcal
de Teniente l.°, Martin Monjo.—P. A. del 
A.— Antonio L. Monjo, Secretario.

Núm. 530
AYUNTAMIENTO DE SELVA

El proyecto de alineación y rasante de 
la calle de Escorca de este pueblo forma
do por el Arquitecto Provincial y aproba
do por esta Corporación en sesión cele
brada el dia 28 de Febrero último queda 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 20 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para que 
las personas interesadas puedan presentar 
durante dicho plazo las reclamaciones que 
crean convenientes.

Selva 1.° Marzo de 1908.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 531
Don Emilio Veles Sánchez, Jues de pri

mera Instancia é Instrucción del dis
trito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Menorca,
Por el presente segundo edicto se llama 

al ausente Jaime Barceló y Bauzá, de 
cincuenta y tres años de edad, natural de 
esta ciudad, hijo de Bartolomé y de Fran
cisca, ó á los que se crean con derecho á 
la administración de eus bienes para que 
dentro el término de dos meses á contar 
desde la publicación del edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, compa
rezcan en el expediente promovido ante 
este Juzgado y Escribanía de D. Sebas
tián Gaza por Margarita Arbona y Pailioer 
consorte del Barceló sobre declaración de 
ausencia de éste, al objeto de que puedan 
alegar lo que estimen y sea pertinente 
respecto á la declaración solicitada.

Por tanto y á fin de que surta los efec
tos correspondientes publico el presente 
segundo edicto en virtud de lo acordado 
en providencia de hoy en Palma á veinte 
y siete de Febrero de mil nueveoientoi 
nueve.—Emilio Velez.—Ante mi, Sebai* 
tián Gazá.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25 de 

Agosto.—Se acuerdan los medios para cu
brir los cupos de consumos y recargos pa-

Núm. 532
Don Teodoro Pou y Magraner, Teniente 

de navio de la Armada, jues Instructor 
de la Comandancia de Marina de esto 
provincia.
Habiendo sido hallado por fuerza de 

carabineros del punto de la Colonia de 
San Pedro (Arta) en la playa y próximo 
al Torrente da las Boyas del citado Dis
trito un palo de 24 pies de largo por ló 
centímetros de ancho, teniendo otro de 9 
pies y de igual espesor, á un extremo eo- 
jeto por cuatro tornillos grandes de forme 
ambos un poco redondo, se hace público 
por medio del piesente edicto á fin de qo® 
los que se consideren dueños de los cite' 
dos palos, se presenten á deducirlo por si 
ó por medio de apoderado en el térmío® 
de un mes ante el Exorno. Sr. Comandan
te General del Apostadero de Cartagen® 
donde se remitirá el espediente. f

Palma 27 Febrero de 1909.—El Jo®1 
Instructor, Teodoro Pou. —Por mandad® 
de S. S.—José M.a Vives, Socretario.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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